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Barcelona a 22 de diciembre de 2016. 

Dada cuenta, visto que en la actual conformación de esta Sala 

únicamente dos magistrados no han tenido participación en la 

instrucción del presente procedimiento, de conformidad con lo 

establecido en los Criterios de composición y funcionamiento de la 

Sala y de asignación de ponencias de esta Sala Civil y Penal, 

concretamente en el Criterio Séptimo, a los efectos de desencadenar 

el mecanismo de sustitución previsto en el artículo 199.1 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, procédase por el Letrado de la 

Administración de Justicia de esta Sala al SEÑALAMIENTO de las 

fechas de inicio y desarrollo del JUICIO ORAL, programando para ello 

cinco sesiones de vista. 

Así lo acuerda el Excmo. Sr. Presidente. Doy fe.  

 


